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Se remite a vuestra consideración, tratamiento y sanción el

adjunto proyecto de ley que aprueba el Decreto N° 3416 dictado por el Poder Ejecutivo el día

23 de noviembre de 2001, ratificatorio de la Resolución N° 267 del 31 de julio de 2.001 de la

Empresa Provincial de la Energía, que aprueba la permuta recíproca de terrenos entre el

Ministerio de Educación y dicho Organismo, conforme al Acta que la integra, suscripta el 23 de

octubre de 2.000.Q)
u.
n!e
o Los argumentos que fundamentan tal decisorio obran en los
a;

~ considerandos del citado Decreto, a los que este Pod<rr,Ejecutivose remite.
n!

~ Se adjunta expediente N° 00402-0022389-2, del Sistema dea.
E
- Información de Expedientes.
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Provincia de Sanla Je

I LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE I

LEY:

ARTICULO 1.- Apruébase el Decreto N° 3416, de fecha 23 de noviembre de 2001, ratificatorio

de la Resolución N° 267 del 31 de julio de 2.001 de la Empresa Provincial de la Energía, que

aprueba la permuta recíproca de terrenos entre el Ministerio de Educación y dicho Organismo,

conforme al Acta que la integra, suscripta el 23 de octubre de 2.000.

El mencionado Decreto forma parte integrante de esta Ley.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ID
LL
os
"E
os

(j)

~ - - +
ANTC-.\JIO CIAN(:/Q

MINISTROD. AOUA8.Sfr.V:C'03 PjaLlcos
y MEDIOA~m,He

N1 (' 1...

j; . I
.,., /.~

"o

-

L



---

"

DECRETO N°

SANTAFE,

3416

2 3 NO~2001
¡
:J

VISTO:

El expediente N° 00402-0022389-2 Y su agregado directo N°

16201-0273878-Vdel registro del Sistema de Información de Expedientes, en los que

obran las actuaciones relacionadas con la permuta de inmuebles entre el Ministerio

de Educación y la Empresa Provincial de la Energía, dependiente del Ministerio de

Obras,Servicios Públicos y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente gestión se inicia con la solicitud de la Dirección y

laAsociación Cooperadora de la Escuela Provincial N° 1.095 "Dr. Luis Chorroarín" de

la ciudad de Rosario, tendiente a obtener una fracción d,e terreno aledaña al local

escolar, ubicada en la Sección 15 - Polígono 2 - Parcela 9/1 sita en calle Junín

6.883 de la mencionada ciudad;

Que el sector Bienes Inmuebrés y Derechos Reales de la
, ,

Empresa Provincial de la Energía, en Nota N° BI 055/97 (fojas 138), expresa que por

Decreto N° 1.646n 4 la Provincia de Sant~ Fe transfirió a la misma el citado

inmueble, inscripto el dominio al TO549, FO94, N° 154528 el 07 de noviembre de

1.988 en el Departamento Rosario del Registro General de la Propiedad, Partida

Impuesto Inmobiliario N° 322719/0002;

Que según informes obrantes en autos, el inmueble en cuestión

fue utilizado como depósito de materiales obsoletos, agregándose a fojas 137 copia

del plano de mensura donde se demarca el terreno solicitado, senalando al respecto

el Área de Asuntos Jurídicos de la Empresa Provincial de la Energía en Dictamen N°

248/97 (fojas 139 y 140), que existe la posibilidad de decidir la declaración de ocioso

del bien raíz, desafectándolo del uso y declarándolo innecesario, de conformidad a

facultades emergentes de los incisos a), b), c) y d) del Artículo N° 6 de la Ley N°
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Que asimismo, el terreno del Ministerio de Educación que

entregaen permuta, corresponde a la fracción de terreno que se ubica en la ciudad

de Rosario, Sección 2°, manzana 202, sobre la calle Necochea; a 19 metros hacia el

Surde calle Ocampo y tiene 28 metros de frente al Este, sobre calle Necochea, 12

metrosde profundidad hacia el Oeste, donde linda con el terreno perteneciente a la

Escuelade Educación Técnica N° 465, lo mismo que los 28 metros de contrafrente

Oeste; al Norte con terreno ocupado de 12 metros de ancho; encerrando una

superficiede 336 m2 e inscripta en el Registro General de la Propiedad de Rosario al
.

Asiento 1; Presentación 334.772 del 16 de mayo de 1.996;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de

Educación efectúa en Dictamen N° 0541/00 (fojas 197/199), un resumen de la

presente gestión, puntualizando que más allá de las consideraciones expuestas por

la Contaduría General de la Provincia en lo que refiere a la naturaleza de los bienes

que integran el patrimonio de los entes del sector público, en pormenorizado informe

que corre agregado de fojas 182 a 192, no es menos cierta la necesidad de la

Empresa Provincial de la Energía de contar con el terreno (tramitado por expediente

W 16201-0273878-V), identificado a fojas 173; t.
Que dicha cesión cuenta con la opinión favorable de la Regional

VI (fojas 175) y la conformidad de la Empresa Provincial de la Energía (fojas 176),.
imponiéndose en consecuencia llegar a una soluci~n que contemple los

requerimientos de la jurisdicción y obviamente los de la Empresa, conforme pautas

interpretativas que pOdríanresultar de aplicación en este caso particular;

Que continúa expresando la citada Dirección, en esta tesitura y a

efectos de lograr un marco legal, se debe considerar lo establecido en el Decreto N°

1.755/85 (fojas 143 y vuelto), expresamente a la letra de los considerandos "...Ia

Dirección Provincial de la Energía gestiona la transferencia en propiedad para ser

destinada a la ejecución de obras eléctricas...terrenos de inmuebles registrados

como de propiedad de la Provincia de Santa Fe, ubicado en Junín N° 6883..."

aaregando " ...que el destino a dar a los citados inmuebles ...permite encuadrar la

~~sente gestión en las provisiones del Artículo N° 20 de la Ley Orgánica de la

""cclón Provincial de la Energía N° 8.066"; cJ2-
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Que en el caso de los dichos de la Empresa Provincial de la

Energía, la innecesariedad del inmueble aparece manifiesta, y habiendo

desaparecidoel objeto para el cual se produjo la transferencia y resultando el bien,

conforme a su ubicación y características necesario a la Provincia para atender

servicioseducativos del escolar, nada impide, declarado que sea el bien ocioso por

la Empresa, mediante acto pertinente, esto es desafectado de su uso o destino;

Que la Dirección General de Infraestructura y Asistencia Escolar

y la Gerencia de Desarrollo de la E.P.E., participan a fojas 200 y 202,

respectivamente, prest8ñcfosu conformidad para la prosecución del trámite;

Que a fojas 203, obra Acta suscripta en fecha 23 de octubre de

2.000, entre el Ministerio de Educación y la Empresa Provincial de la Energía, de

entregade posesión y recepción respectivamente de los inmuebles involucrados en

la permuta;

,..

Que en consecuencia la Empresa Provincial de la Energía en

Dictamen N° 042/2001, fojas 213, sugiere el dictado del acto administrativo de rigor,

según lo expresado por la Contaduría General de la Provincia a fojas 211 de autos,

comoasí también en Dictamen N° 346 de la E.P.E., fgjas 216, concluye que dictada
la Resolución de la Intervención que apruebe la entrega del inmueble en permuta, se

deberá remitir al Poder Ejecutivo, conjuntamente con el resto de la documentación, a

fin que autorice la gestión;

Que conforme lo normado por el Artículo N° 11, inciso 16 de la

Ley Provincial N° 10.101, el Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda

resulta competente para entender en la cuestión y se encuentra facultado para

refrendar el proyecto del decisorio ut-supra mencionado;

Que la presente gestión se encuadra dentro de lo normado en el

Artículo N° 132 de la Ley de Contabilidad N° 1.757;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Obras, Servicios Públicos y Vivienda mediante el

.ctamen N° 14.854/01 (fojas 229) no encontrando reparos que formular a lo
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POR ELLO,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._Ratifícase en todos sus términos la Resolución N° 267 del 31 de

julio de 2.001 de la Empresa Provincial de la Energía dependiente

del Ministerio ~e Obras, Servicios Públicos y Vivienda por la que se aprueba la
permuta recíproca de terrenos entre el Ministerio de E,ducacióny dicho Organismo,

conformeal Acta que la integra y que fuera suscripta el 23 de octubre de 2.000, la

quese adjunta al presente decreto, pasando a formar parte del mismo.-

ARTICULO 2.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Hacienda y Finanzas por sí y a cargo de la Cartera de Obras,

ServiciosPúblicos y Vivienda y el señor Ministro de Educación.-

i¡\ ITJCULO 3°.- Reg¡st~. comunfquese y archivase.-l\\Af>&\ _ ___ /1 _ _ - -- -- -----

CARLCS A. 2EUTEMANN

OR. JUAN CARLOS MERCIER

~ AtlIAND'Jf'\A.1J! CIA
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Empresa Pr,

~~ 267

SANTA¡rE, 31 \.)UL 2001

VISTO: El Expte. N° 1-97-269.720-EPE., Y su agregado N° 1-
97-273.878-EPE., en los que obran las actuaciones relacionadas con la solicitud de la
Dirección y Asociación Cooperadora de la Escuela Provincial N° 1095 "Dr. Luis
Chorroarín""de la ciudad de Rosario; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección del citado establecimiento educativo mediante
Nota de fecha 18 de Agosto de 1993, agregada a fs. 1, inicia las gestiones tendientes a
obtener una fracción de terreno aledaña al local escolar, de 21.202,79 m2 de superficie,
uhicada en la Sección 15 PoHgono2 - Parcela 9/1 sila en calle Jun(n Nn 6883 de la
ciudad de Rosario;

Que de fs. 2 a 19 de autos, obran los antecedentes relacionados con
lo requerido, ya fs. 34 una nueva presentación formulada por la citada escuela;

Que Bienes Inmueblesy Derechos Reales en Nota N° 055/97, fs.
138, expresa al respecto que por Decreto N° 1646/74, la Provincia de Santa Fe trans-
fiere a esta Empresa Provincial de la Energía el 9!\adoinmueble, Inscripto el dominioal
TO 549, po 94, N° 154528 en 7 de Noviembre de 1988, Dpto. Rosario del Registro
General - P.I.!. N° 322719/0002;

Que según Informe éxpedido por Oficina Técnica de la entonces
GerenciaÁrea RegionalRosario de fecha 01-04-97(fs. 136), no existenobras civilesy/o
electromecánicas previstas para los próximos cinco años en dicho terreno, siendo
utilizado como depósito de materiales obsoletos, agregándosea fs. 137 copia del plano
de mensuradonde se demarcael terreno solicitado;

Que al respecto la entonces Área de Asuntos Jurídicos, expresa en
Dictamen N° 248/97, fs. 139 y 140, que existe la posibiJidad de decidir la decJaración
de ocioso del bien raíz, desafectándolo del liSOy dcclarándolo innecesario, de conformi-
dad a las facultades emergentes de los incs. a), b), c) y d) del Art. 6° de la Ley N°
10.014; únicamente se podría autorizar la venta o permuta a través del acto administra-
tivo de rigor; la venta sería mediante Licitación Pública, según 10 dispone el Art. 106°
de la Ley de Contabilidad, salvo las excepcione~establece el Art. 108° del mismo
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Empresa Provinci
¡,
8e Santa Fe

Que la Dirección,Generalde AsuntosJurídicos del Ministerio de
Educación efectúa en Dictamen N° 0541/2000, obrante de fs. 197 a 199, un resumende
la presente gestión, puntualizando que más allá de las consideraciones expuestas por la
Contaduría General de la Provincia en lo que refiere a la naturaleza de los bienes que
integran el patrimonio de los entes del sector público, en ponnenorizado informe que
corre agregado de fs. 182 a 192, expresa que no puede desconocerse que, si bien el
interés del Ministerio se ha puesto de manifiesto, no es menos cierta la necesidad de la
Empresa Provincial de la Energía de contar con un terreno (tramitado por Expte. N°
16201-0273878-V -fs. 158 a 17-), identificado a fs. 173, cuya cesión cuenta con la opi-
nión favorable de la Regional VI (fs. 175) y la confonnidad de la E.P.E. (fs. 176),
imponiéndose en consecuencia llegar a una solución que contemple los requerimientos de
la jurisdicción y obviamente los de la Empresa, confonne pautas interpretativasque po-
drfan resultar de ap1icaciónen este caso particular;

Que en esta tesitura y a efectos de lograr un marco legal, se debe
considerar lo establecido en el Decreto N° 1755/85 expresamente a la letra de los consi-
derandos " .. .la Dirección Provincialde la Energ(agestiona la transferenciaen propie-
dad para ser destinada a la ejecución de obras eléctricas...terrenos de iñmuebles regis-
trados como de propiedad de la Provincia de Santa Fe, ubicado en Jun[n N° 6883...
11 agregando 11... Que el destino a dar a los citados inmuebles .. .permite encuadrar la

presente gestión en las previsiones del Art(culo 201"de la Ley orgánica de la Dirección
Provincial de la Energ(a N° 8066", esta Ley hoy derogada en su arto 20° establecía
" . ..Autorfzase al Poder Ejecutivo a transferir a la Dirección Provincial de la Energ(a a
titulo gratuito los terrenos fiscales que sean necesarios para la ejecución de las obras
previstas para los fines de la presente Ley... !';

Que surge de la nonnativa citada la potestad del Poder Ejecutivo
para el dictado del Decreto autorizando la transferencia, correspondiendo analizar si de la
misma fonna tiene atribuciones suficientes y esta habilitado para, actuando dentro de su
esfera de legalidad, volver la situación de dominio del terreno pretendido a su estado
anterior;

Que contimía expresando la citada Dirección, ulla razonable inter-
pretación del Decreto N° 1755/85 pennite sostener que la transferencia efectivizada
confonne "...a lo dispuesto por el Art. 132° de la Ley de Contabilidad..." se circuns-
cribió y más aún quedaba acotada a la realización de obras necesarias para el cumpli-
miento de los fines del ente, tal como lo or~. 2°: "...Póngase en inmediata
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Empresa Provinci

~~" ,,\ AS ,31 JUL 2001
. MA~CosfItD~ ~5 ,CHO /

posesión de los mismos a la Dlt~¿~i~t c;;~. '. i~~ialdi la Energíaautorizándosea la
mismaa efectuarlas obraspúblicdspertinen ..."; .

Que ~u el ~ de los dichos de la E.P.E., la inuecesariedaddel
inmueble aparece manifiesta, y habiendo desaparecido el objeto para el cual se produjo la
transferencia y resultando el bien, conforme a su ubicación y características necesario a
la Provincia para atender servicios educativos del escolar, nada impide, declarado que
sea el bien ocioso por la Empresa, mediante acto pertinente, esto es desafectado de su
uso o destino;

Que por último esa Dirección se refiere al inmueble solicitado por
esta Empresa, sugiriendo de no existir objeciones al respecto, se transfiera por el mismo
acto del Poder Ejecutivo, conforme lo prevé el Art. 132° de la Ley de Contabilidad;

Que la Dirección General de Infraestructura y Asistencia Escolar y
la Gerencia dc Dcsarrollo dc esta Empresa, participan a fs. 200 y 202, rcspcctivamcntc,
prestando su conformidad para la prosecución del trámite;

Que a fs. 203 obra Acta suscripta en fecha 23 de Octubre del año
2000, entre el Ministerio de Educación y esta Empresa Provincial de la Energía, de
entrega de posesión y recepción respectivamente de los inmuebles involucrados en la
permuta;

Que en consecuencia Unid'ad Asesoría Legal en Dictamen N°
042/2001, fs. 213, sugiere el dictado del acto administrativo de rigor, según lo expre-
sado por Ir. Contaduría General de la Provincia a fs. 211 de autos; como así también en
Dictamen N° 346 de fs. 216 concluye quC?dictada la Resolución de la Intervención que
apruebe la entrega del inmueble en permuta, se deberá remitir al Poder Ejecutivo, con-
juntamente con el resto de la documentación, a fin que autorice la gestión "ad referen-
dum" de la Legislatura de conformidad a lo establecido en los Artículos 550 inc. 12) y
72° inc. 11) de la Constitución de la Provincia de Santa Fe;

Por ello, en ejercicio de las atribuciones establecidas en los Ar-
tículos 6° y 17° de la Ley Orgánica N° 10.014, Ydelegación efectuada por los Decretos
Nros. 0064/99 y 169512000 del Poder :gjecutivo Provincial;

-
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Empresa Provincial ~e la E~ergía dEySanta Fe \:~.\~~.\. , ;-,/.

~

/_I'~ ~ 267 '<~:;~~c~/.

, ~_ . 3 1 JUL 20m -

"';''F:;~ ~s~,~_f:~ ;..~ /
ARTÍCUW 10._ Desafectar aeL~~~~ ~~&;,(/''1 ~larar su innecesariedad sobre la
fracción de terreno ubicada en la tlfe"funín la ciudad de Rosario propiedad de esta

Empresa, de una superficie apro imada de .836,63 m2, designada como Polígono
BCDB'B, del Plano N° 124.466/8 el Ing. Daniel E. Campanini, e Inscripta en mayor
extensión en el Registro General de la Propiedad Dpto. Rosario al TO 549 FO 94 N°
154.528 Año 1988, cuyas medidas, superficie y demás datos que la identifican surgirán
del plano de mensura a levantar, a cargo del Ministerio de Educación de la Provincia. ---

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Acta suscripta en fecha 23 de Octubre de 2000, entre
representantes del Ministerio de Educación y esta Empresa Provincial de la Energía, de
entrega de posesión y recepción respectiva de los terrenos. involucrados en la permuta, la
que en su original con certificación notarial forma parte integrante de la presente; y
autorizar al Sector Bienes Inmuebles y Derechos Reales de esta Empresa a perfeccionar
las respectivas inscripciones dominiales, con la celeridad que el marco regulatorio eléc-
trico y transformación energética provincial requieren. ----------------------------------------

ARTÍCULO 3°.- Elevar estos obrados al Poder EjecutivoProvincial, vía Ministerio
de Obras, Servicios Públicos y Vivienda, a los fines que autorice la gestión" ad refe-
rendum" de las Honorables CámarasLegislativasde conformidada lo establecidoen los
Artículos55° inc. 12) y 72° inc. 11)de la Constituciónde la Provinciade SantaFe.-----

ING. ANTONIOCARO
Interventor

Empresa Provincialde la Energía
de Santa Fe

.,
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CE~T1F1COQUELAPRfSENT~ES

COPIAFIEL~ESU0G01~ ___/ ~., .
~A FE, 1 1\ - ~ . . BuTTARO
Entreel Ministeriod uc n, represdJ~U~R iBRIIMopor I

l:
\ NJM'é'tor Región VI,

ed/H IEfEs~ lA Ef8G1A V- .. .

Prof.Adriana Cant lanes, DNINll'R1\St. con domicilio eg Ien Ga o 450~_e sta
A COS CE R RIVA::.

ciudadpor una D,arfey la Empresa Provincial de la Energla (EPE I prcesent. Oll!rres. acto
/)' INISTERIO DE BRAS. SE

porel Sr. Gerente de Desarrollo, Ing. LidioMolinaCoxhead, DNI ;-M¡¡769i ~,v'Cm1l:Jomicilio

legalen Bv.Orono 1260 de esta ciudad por la otra, convienene firmarla presente Acta de

entrega de posesión y recepción respectivamente de los terrenos involucrados en Expte. W

00402- 0022389 - 2, los cuales actualmente se encuentran afectados a la EET. W 465 ya

dichaempresa.------------

Terreno EPE: Una fracción de terreno, que se ubica en la ciudad de Rosario, sección 15°, sin

manzana, gráfico 129, subdivisión 1, Parcela 9/4, Partida Impuesto InmobiliarioW 16-03-15-

322719/0008;sobre la calle Junln a los 323,71 metros de la Avenida Provincias Unidas hacia el

Oeste y que según plano de mensura y subdivisión, inscripto en el Departamento Topográfico

de la Dirección Provincial de Catastro Rosario al W 124.466/87, dellng. Daniel Campanini; se

designa como PoUgono BCDS'S y se compone de acuerdo al mismo de: 112,65 metros (Unea

B'D),con frente al Norte, por donde linda con la calle Junln, 52,07 metros (Unea DC) en su lado

Este, por donde linda con la futura prolongación de la calle Colombia; 33,80 metros (IInea BB')

en su lado Oeste por donde linda con terrenos propiedad de la Sra. Elba Marinetti y 113,44

metros (UneaBC) en su lado Sur, por donde linda con la futura prolongación de la calle Rafaela;

encerrando una superficie aproximada de 4.836,63 m2 e inscripta'"en el Registro General

Rosario al Tomo 549; Folio 94; W 154.528; ano 1988; las medidas y superficies serán

ratificadasy/o rectificadas por la mensura y subdivisión correspondiente,. a cargo del Ministerio

de Educación.----------------------------------------------------------------------------------

267
3 1 JUL 20D1

Terreno Ministerio de Educación: Una fracción de terreno, que se ubica en la ciudad de

Rosario, Sección 2°, manzana 202, sobre la calle Necochea; a 1~!(metroshacia el Sur de calle

acampo y tiene 28 metros de frente al Este, sobre calle Necochea, 12 metros de profundidad

haciael Oeste, donde linda con el terreno perteneciente a la EET. W 465,10 mismo que los 28

metrosde contrafrente Oeste; al Norte con terreno ocupado de 12 metros de ancho; encerrando

una superficie de 336 m2 e inscripta en el Registro General Rosario al Asiento 1; Presentación

334.772del 16/05/96 - Transferencia de Nación a Provincia por Ley W 24049/92 y W 11.125/93

- Resolución W 773/89 - Expte. Administrativo W 00304-0000006-3; las medidas y superficies

serán ratificadas y/o rectificadas por la mensura y subdivisión correspondiente, a cargo de la

Empresa Provincial de la Energla. -------------
Ni la permuta ni el destino de los ¡nmuebles intercambiados, estarán sometidos ni a condición ni

cargo, ni cláusula limitativa alguna, en lo que atane a su aplicación empleo o afectación

especifica de cualquier carácter.-----------------------------------------
De conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un solo tenor y a un mismo efecto , en

Rosario a los veintitres (23) dlas del mes de octubre del ano dos mil.~~LE:t!Z~_~~

- -- - --
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ROSARIO

2 De conformidad con el requerimientoobrant

labrada en la fecha, al folio 189 del Registro de Intervenciones

NQ 365 del que soy TITULAR ,en mi carácter de ESCRIBANO PUBLICO,

en uso de las atribuciones que me confieren las Leyes y Reglamentaciones vigentes,

CERTIFICO

9

~¿c-

Que ,,"s ",m,"s que ob,,"n en e' documenlo an",o, ,"yo/s lo"o/s ",mo y sello, ","n sido puesl,"s eo la 111:,:~.~>,
fechay enmipresenciapor LIDIOMOLINACOXHEAD.- ADRIANAEMA CANTERODE LLA// ~,~¡~~

NES .-- -- ------- -- ;Ii~, ,,../1\':'..
. ¡,¡,'¡t.rjh'};"<;'

~!i""~10

11

12

D.N.T. N° 11.759.953.- D.N.I. N°

17
Tengo a la vista la documentación que el carácter invocado. de

18

19

:10

13
J ljUltOl

1-1 1 726,
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